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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

48 FUENLABRADA

OFERTAS DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada con fecha 28 de enero
de 2011, aprobó el siguiente acuerdo, modificado por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal de 18 de febrero de 2011:

Aprobar la siguiente Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Fuenlabrada
para 2011 en los siguientes términos:

1. Plazas convocadas:

A)   Funcionarios de carrera nuevo ingreso 

Grupo Clasificación Vacantes Denominación 
C-1 Escala de Administración General, subescala 

administrativa 
1 Administrativo 

C-1 Escala de Administración Especial, subescala 
técnica, jefe mantenimiento 

1 Jefe mantenimiento 

C-2 Escala de Administración Especial, subescala 
de servicios especiales, Cuerpo Bomberos, 
escala ejecutiva 

2 Bombero-conductor 

C-2 Escala de Administración General, subescala auxiliar 6 Auxiliar administrativo 
C-2 Escala de Administración Especial, subescala 

técnica, oficial segunda mantenimiento 
4 Oficial segunda 

mantenimiento 
C-2 Escala de Administración Especial, subescala 

técnica, conductor 
2 Conductor 

AP Escala de Administración especial, subescala 
técnica, vigilante 

1 Vigilante 

B)   Funcionarios de carrera promoción interna 

Grupo Clasificación Vacantes Denominación 
C-2 Escala de Administración Especial, subescala 

de servicios especiales, Cuerpo Bomberos, 
escala ejecutiva 

1 Cabo bomberos 

C-1 Escala de Administración General, subescala 
administrativa 

5 Administrativo 

C-1 Escala de Administración General, subescala 
administrativa 

2 Jefe unidad gestión 

C-1 Escala de Administración Especial, subescala 
de servicios especiales, Cuerpo de Policía 
Local, escala ejecutiva 

1 Sargento policía local 

C-2 Escala de Administración Especial, subescala 
de servicios especiales, Cuerpo Policía Local, 
escala ejecutiva 

2 Cabo policía local 

2. Plazos de las convocatorias:

Las convocatorias de los procesos selectivos para las plazas ofertadas deberán reali-
zarse como máximo antes del 1 de julio de 2012.

Fuenlabrada, a 23 de febrero de 2011.—El alcalde-presidente, Manuel Robles Delgado.
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